
Señores  

CPCCS 

Presentes. 

 

De mi consideración: 

Reciban un cordial saludo, en relación al SIIM 598281 del 13 de abril de 2023, en el cual se 

“…solicita de la manera más comedida, se llene la matriz de Rendición de Cuentas hasta el día 

lunes 17 de abril de 2023; con la finalidad de que esta información sea revisada y subida al 

sistema del CPCCS…” 

Se identifica que la Unidad de Comunicación remite la ficha de Excel de rendición de cuentas 

2022, indicando que no se ha utilizado ningún mecanismo. 

  

 

 

 

 

De igual forma en lo referente a mecanismos de control social, la Unidad de Asesoría Jurídica 

indica que no se aplicó mecanismo alguno. 

 

 

 

 

 

 

Con respecto al informe de contraloría, tampoco se emite información alguna, lo cual indica que 

en el periodo 2022 no hay datos que emitir en ese aspecto por parte de la Unidad de Asesoría 

Jurídica. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes.  

 

Atentamente  

 

Javier Viñán C. 

Miembro del equipo técnico de rendición de cuentas 2022 de EMAPAR  
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